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BOLETIN CIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O ! 

P A R T E OFICIAL. 

(Cruceta del día 20 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SECCION US FOMENTO. 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

— 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Clrcn lnr . 

•SS. MM. han asistido el 
dia 28 á la Real Basílica 
de Atocha verificándose el 
acto piadoso anunciado con 
la solemnidad acostum
brada: tanto á la ida como 
al regreso SS. MM. han re
cibido inequívocas mues
tras de respeto y cariño de 
la gran concurrencia que 
al paso de la regia comi
tiva ocupaba la carrera. 

Lo que se hace público 
por medio del BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento de 
los leales habitantes de es
ta provincia. 

León 29 Junio de 1886. 
Gobernador, 

Lultf IKlvcrn. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: que por D . Gregorio 
García Ruiz , vecino do Madrid, se 
ha presentado «n l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en: e l dia:'18 .del-mes de la fecha: 
; i l a una de su tarde una solicitud 
do registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio l l a 
mada César, si ta en t é r m i n o m u n i 
cipal del pueblo de Mal lo , A y u n t a 
miento do Los Barrios de L u n a , do 
llaman el castillo, y l inda por O. 
con pertenencias de la mina Malla , 
M . fincas particulares y sierro pe
queño , P. fincas particulares y pue
blo de Mallo y N . fincas particulares 
y sierro alto; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por panto de partida l a 
pradera baja del castillo que se ha
lla á su O. , desde donde se m e d i r á n 
en dirección i dicho aire 400 me
tros, 200 en d i recc ión N . , 100 a l M . 
y 100 al N . , quedando cerrado as í 
el pe r ímet ro da las citadas 12 per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia l a presente so l i c i 
tud, s in perjuicie de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la focha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 18 de Junio de 1886. 
fijUÍS E f i i V t i M I . 

(Gaceta del din 7 de Junio.) 

MINISTÉBIO D E H A C I E N D A . 

REAL DECRETO. 

E n v i r tud de las razones que M e 
ha expuesto el Ministro de H a c i e n 
da, previo acuerdo con el de Gracia 
y Jus t ic ia y de conformidad con .el 
parecer del Consejo de Minis t ros , 
en nombro de mi Augusto Hijo e l 
R e y D. Alfonso XI I I , y como Re ina 
Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo l . " E n el t é rmino de 

seis meses desde la publ icac ión del 
presente decreto se t r a m i t a r á n y 
reso lve rán todas las solicitudes de 
redención de censos cuya t rasmi
sión no se hubiere solicitado con 
anterioridad á l a p resen tac ión de 
dichas solicitudes, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 9." de la l ey de 
11 de Julio de 1878: ó que habiendo 
sido solicitada, carezcan las ins tan
cias do la jus t i f icac ión en la for
ma y con los requisitos exigidos en 
dicha ley . 

A r t . 2." Las solicitudes de t rasmi
sión debidamente justificadas, con 
la cert i f icación del Registro de l a 
propiedad á que se refiere el a r t i cu 
lo 7.* de la ley do 11 Julio de 1878, 
que no hayan sido resueltas y que 

• a s i * 



se contraigan & censos no excep
tuados de l a desamor t i zac ión , y c u 
y a r edenc ión no se hubiere sol ic i ta
do con anterioridad por los d u e ñ o s 
ó poseedores de las fincas censidas, 
s e r á n resueltas desde luego s in 
t r a m i t a c i ó n por las Delegaciones 
de Hacienda, quedando á salvo á 
los interesados los recursos á que 
Se refieren los párrafos primero y 
segundo del art. 7.° de la ci tada 
ley , y una vez realizado el ingreso 
por los adquirentes, se e s p e d i r á á 
favor de los mismos l a cert if icación 
á que se refiero el art. 8.° del pre
sente decreto. Cuando los que h u 
bieren solicitado ia t rasmis ión no 
verificaren el pago dentro de los 15 
dias siguientes a l en que les haya 
sido notificado el fallo, se p rocederá 
contra- los mismos por l a v í a de 
apremio para hacer efectivo el i m 
porte de aquél la . Estas notificacio
nes se h a r á n por medio de edictos 
fijados en las Delegaciones de H a 
cienda, y anuncios en el periódico 
ó periódicos oficiales de las pro
vincias . Se pub l ica rá a d e m á s m e n -
sualmente en los'mismos per iódi 
cos, una re lac ión de las trasmisio
nes acordadas para que, conocidas 
por los d u e ñ o s de las fincas g r a v a 
das, puedan plantear ante las Dele
gaciones los recursos legales "á que 
tengan derecho. 

A r t . 3.° Los que soliciten y ve 
rifiquen la redención al contado en 
el plazo de seis meses, á partir de 
é s t a fecha, q u e d a r á n libres de res
ponsabilidad por los rédi tos ó pen
siones que adeuden y debiera perci
bir el listado. 

A r t . 4.° Las trasmisiones de los 
censos y g r a v á m e n e s no redimidos, 
que consten inscritos en el Registro 
de l a propiedad y de los que no es
t é n inscritos por no estarlo tampoco 
los bienes sobre que pesen, cuya re
denc ión no haya sido pedida con a n 
terioridad ni tampoco dentro del 
plazo do seis meses concedido en el 
articulo anterior, podrán solicitarse 
en lo sucesivo y serán desde luego 
concedidas, sin ex ig i r á los intere
sados la cert i f icación del Registro 
de la propiedad n i otro documento 
justif icativo de la existencia y con
diciones de las cargas á que las mis
mas trasmisiones se refieran; pero 
entendiendo siempre que no so ten
d rá por trasmitido, en perjuicio del 
Estado m á s capital que el que se
g ú n l a cap i t a l i zac ión oficial corros-
ponda al r éd i to ó pens ión declarada 
por e l cesionario ó adquirente. En 
las trasmisiones as í verificadas, el 
Estado no q u e d a r á tampoco obl iga
do á l a eviccion y saneamiento para 
con el cesionario; en tend iéndose que 
é s t e renuncia al ejercicio de toda 

acc ión por lesión enorme ó enormí -
sima, asi como A cualquiera otra c i 
v i l ó administrat iva á t í t u lo de de
voluc ión de lo indebido ó i n d e m n i 
zación de daños y perjuicios, aun 
cuando se demostrara que medió 
error respecto á l a cuan t í a del censo 
ó g r a v á m e n trasmitido. 

A r t . 5.° E n el caso á que se r e 
fiere el articulo anterior, los d u e ñ o s 
de las fincas censidas podrán e je rc i 
tar respecto á los cesionarios e l de
recho de retracto en el plazo de u n 
mes; pero una vez otorgado el re
tracto, los que solicitaron y obtu
vieron l a t r a smis ión h a b r á n de per
c ib i r el 25 por 100 de las cantidades 
que por capital y rédi tos ingrese en 
el Tesoro el retrayente, deconformi
dad con lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 11 de Julio de 1878. E l 
plazo de un mes para ejercitar el de
recho de retracto hab rá de contarse 
desde que se notifique en su domi
ci l io al d u e ñ o de la finca censida, si 
fuero conocido, la resolución a d m i 
nistrat iva acordando l a t r a smi s ión , 
ó cuando sea desconocido el d u e ñ o 
desde que se publique dicha resolu
c ión en el periódico ó per iódicos 
oficiales de l a provincia en que r a 
dique l a finca censida, no so e x i g i 
r á a l cesionario ó adquirente del 
censo el importo de la capi ta l izac ión 
del mismo, que hab rá de ingresar 
en el Tesoro con arreglo al articulo 
9." de l a repetida ley de 11 de Julio 
de 1878, hasta tanto que trascurra 
el mes concedido para hacer uso del 
retracto; y el pago de las cant ida
des á que el mismo tenga derecho, 
en el caso de verificarse el retracto, 
t e n d r á lugar como minorac ión de 
ingresos por productos de reden
ción de censos. 

A r t . 6." Se e n t e n d e r á n como 
desconocidos ó iugnorados por la 
Admin i s t rac ión al efecto de otorgar 
l a t r a smis ión , aquellos censos ó 
cargas acerca de los cuales no 
conste antecedente alguno en los 
inventarios de i n c a u t a c i ó n y per
m u t a c i ó n , en las relaciones de fin
cas, facilitadas por las Corporacio
nes civi les y ecles iás t icas en c u m 
plimiento de las leyes desamortiza-
doras, ó de las noticias facilitadas 
por los Registradores de la propie
dad en cumplimiento del art. 8." de 
l a citada ley de 11 de Jul io de 1878; 
y t a m b i é n los que, aun constando 
su existencia por algunos de los 
medios expresados, no hayan sido 
reclamados ó satisfechos sus r éd i t o s 
durante ios cinco ú l t imos a ñ o s . 

A r t . 7." Los que de hoy en ade
lante pidan l a t rasmis ión de censos 
y satisfagan el importe de la cap i ta 
lización a l contado no v e n d r á n o b l i 
gados al pago de anualidad a lguna 

atrasada; y t e n d r á n a d e m á s derecho 
á ex ig i r de los censatarios cuantas 
adeuden a l Estado, siempre que no 
util izaran és tos e l recurso del re
tracto en el tiempo y forma estable
cidos en el art. 5.° 

A r t . 8.° Para l a cancelac ión de 
las cargas ó g r a v á m e n e s en el R e 
gistro de l a propiedad, será docu-
mento.bastante la cer t i f icación que 
expida l a Admin i s t r ac ión de Propie
dades é Impuestos respectiva, en 
que se haga constar haberse ve r i f i 
cado aquél las , as í como el ingreso 
eíí Tesorer ía del capital que las car
gas ó" censos representen, y que 
consiente en l a cance l ac ión . S i l a 
redenc ión se verificara á plazos, se -
rá precisa para la cance lac ión , ade
m á s de la cer t i f icación de que que
da hecho mér i to , otra en su día que 
acredite hallarse satisfechos a q u é 
llos en su totalidad por el redimen te. 

A r t . 9.° Contra el resultado de 
la cert if icación que la Hacienda ex 
pida, á favor de los individuos á 
quienes trasmita sus derechos al 
cobro de los censos ó g r a v á m e n e s , 
no se admi t i r án otras excepciones ó 
pruebas que las seña ladas en el ar
t ículo 7.° de la l ey de 11 de Jul io de 
1878. 

Ar t . 10. Se e s t imará como docu
mento bastante para quelaHacienda 
pueda ex ig i r do los actuales ó. fu tu
ros poseedores de las fincas g r a v a 
das, el reconocimiento de los censos 
que resulten con descubierto en e l . 
pago de pensiones, la cer t i f icación 
del Registro de la propiedad en que • 
conste de una manera clara la exis
tencia de la carga con referencia á 
los libros antiguos ó modernos; sin 
que obste el que las fincas h a 
y a n sido trasmitidas con posteriori
dad en concepto de libres, á menos 
qne se haya verificado la r edenc ión . 
Para reclamar el importe de las 
pensiones ó réd i tos vencidos, se rá 
documento bastante l a cer t i f icación 
expedida por la Admin i s t r ac ión con 
referencia á los inventarios de i n 
cau tac ión de bienes desamortizados 
ó á relaciones de bienes facilitadas 
en el año de 1885 por las Corpora
ciones ú cuyo favor se hallase cons
tituido el censo. 

A r t . 11. U n a vez otorgada la 
redención ó t r a smis ión , se rán com-
pelidos a l pago el redimento ó ce
sionario en los t é r m i n o s estableci
dos en l a ley do 13 de Junio é ins
t rucc ión do 13 de Ju l io de 1878, 
trascurridos que sean los 15 dias s i 
guientes ai <iu l a notif icación del 
acuerdo otorgando la redención ó 
t rasmis ión . Para que pueda expedir-
so la cert i f icación del descubierto á 
que hace referencia el art. o." de l a 
citada i n s t r u c c i ó n , c u i d a r á n los A d 

ministradores de Propiedades é I m 
puestos que se contraiga en el l ibro 
de cuentas corrientes por censos 
redimidos ó trasmitidos, precisa
mente en los tres dias siguientes a l 
de haberse otorgado l a r edenc ión ó 
t r a smis ión , e l importe del capital-de 
aquellos y anualidades que, s e g ú n 
los casos, sean exigibles. A fin de 
que por l a Dirección general de 
Propiedades pueda exigirse el exac 
to cumplimiento de tan importante 
servicio, las Administraciones del 
ramo remi t i r án á dicho centro en e l 
t é r m i n o de u n mes, á contar desde 
la publ icac ión del presente decreto, 
relaciones separadas de todos los 
censos c u y a redenc ión ó t r asmis ión 
haya sido pedida, y mensualmente 
otras relaciones de las que se s o l i c i 
ten en lo sucesivo ó negativas en su 
caso. T a m b i é n d a r á n conocimiento 
á la expresada Dirección en el p r o 
pio plazo de las redenciones ó tras
misiones que se otorguen y fechas 
en que tiene lugar el pago.. 

A r t . 12. Quedan obligados los 
Registradores de l a propiedad, bajo 
su responsabilidad, por los perjui
cios que puedan ocasionarse á l a 
Hacienda á hacer constar en la i n s 
cr ipc ión do todo documento las ca r 
gas ó g r a v á m e n e s en favor del E s 
tado que sobre los bienes ó fincas 
objeto de la inscr ipc ión consten en 
los libros antiguos ó modernos del 
Regis tro; sin que obste que on.el 
documento que se presente para l a 
inscr ipc ión, se exprese que los b i e 
nes es t án libres de cargas. 

Se cons ide ra rá defecto subsanable 
en las sentencias ejecutorias ó m a n 
damientos judiciales en que so d i s 
ponga l a cance lac ión de cargas1 ó 
g r a v á m e n e s de cualquiera na tu ra 
leza pertenecientes a l Estado, la fal
ta de expres ión en dichos documen
tos de que el Estado ha tenido en 
los autos á que se contraen l a r e 
presen tac ión lega l en la form i y con 
los requisitos que exige el art. 2." 
de la ley de 10 de Enero de 1877 y 
Ueal decreto de 10 de Marzo ú l t i m o . 

Ar t . 13. S in perjuicio de que los 
Registradores de la propiedad con t i 
n ú e n cumpliendo con el doberquelcs 
impone el art. 8.° de la ley de 11 de 
Ju l io de 1878, podrá l a Admin i f t r a -
c ion , cuando lo estime oportuno, 
nombrar Investigadores ó Comisio
nados especiales, para obtener todos 
los antecedentes relativos á la ex i s 
tencia de censos y cargas en favor 
del Estado; á cuyos funcionarios les 
s e r án exhibidos con tal objeto los 
l ibros antiguos y modernos del R e 
gistro de la propiedod. Se conside
ra rá como a t enc ión de ca r ác t e r pre
ferente el pago de los honorarios 
que los Registradores de la propio-



dad devenguen por las certificacio
nes que la Ádmin i s t r ac ioa les recla
me; cuyos honorarios se rán satisfe
chos tan luego como se reciban por 
las Admiuistraciones, sin otro re
quisito que el de justif icar el l i b ra 
miento con copia certificada que l a 
In t e rvenc ión expida del documento 
que ' ha ocasionado el devengo, y 
como minoración- de ingresos del 
producto de redenciones y t rasmi
siones de censos. 
" A r t . 14; De conformidad con ¡o 

prevenido en el articulo 1.° de l a l ey 
de' procedimiento administrativo de 
24 de Junio -último y el 14 del Rea l 
decreto de 16 de Marzo p r ó x i m o pa-. 
sado, los Jueces y Tribunales no ad -
mi t in in demandas sobre cance lac ión 
ó' l iberación de censos ó g r a v á m e 
nes de cualquier clase que perte
nezcan al Estado en v i r tud de las 
léjres désamor t i zadoras , s i n ' q u e 
p r é v i a m e n t e se acredite por el de-
mandaute haber apurado l a vía g u 
bernativa en la forma que determi
na el Real decreto del citado mes 
dií Marzo; y las oficinas y funciona
rios públ icos no reconocerin efecto 
l ega l alguno A las sentencias en que 
sé declare la caducidad^ prescrip
c ión ó cance lac ión de dichas cargas, 
s í en aquellas no consta haber sido 
citada la Hacienda en autos, y ob
tenido ol representante de la misma 
e ñ iu ic io las instrucciones necesa
rias para la defensa. 

" A r t . 15. Por el Ministerio de 
Gracia y Just ic ia se d ic t a rán las 
disposiciones oportunas, con presen
c ia de Jo dispuesto en el Rea l de
creto de 29 de Febrero de 1879, á 
fin de facilitar la t rasmis ión de cen 
sos a qne se refiere el art. 9.° de l a 
l ey de 11 de Jul io de 1878. 

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de m i l ochocientos ochenta y seis. 
— M A R I A C R I S T I N A . — E l Miuistro 
de Hacienda, Juan Francisco C a -
macho. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
• en las sesiones celebradas por el 

Excmo . Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo. 

SESIÓN OHDINAHIA OEI. DIA 2 

Presidencia delSeUor primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que en adelante las 
sesiones ordinarias se celebren ú las 

8 de l a noche de los Jueves de cada 
semana. 

Se autoriza a l S r . Alcalde para 
que, cuando el estado de fondos lo 
consienta, subaste los uniformes de 
los porteros del Ayuntamiento. • 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
. del estado de fondos. 

Se acuerda que ingrese en arcas 
l a cantidad de 352 pesetas y 50 
cén t imos , importe de lo recaudado 
por el impuesto de alcantarillas en 
el tercer trimestre del actual a ü o 
económico . 

Se acuerda informar favorable
mente una solicitud que se dirije á 
la E x c m a . Diputac ión provincia l . 

Se aprobaron diferentes d ic t ime-
nes de la Comisiou de policía y A r 
quitecto, a u t o r i z a n d o diferentes 
obras urbanas. 

De conformidad con e l d ic t imen 
Je la Comisión do Consumos, se 
acuerda que la cantidad que ha de 
abonar el arrendatario del ramo por 
l a recaudac ión de los arbitrios m u 
nicipales y por arriendo de fielatos, 
sea de 14.000 pesetas. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones algunas solicitudes presen
tadas. 

SESION DEL DIA 6. 

Presidencia del SeTiorprimer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

?e leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado fondos. 

Vis ta la R. O. de 12 de Marzo ú l 
timo resolviendo el expediente de 
indemnizac ión de diezmos á este 
Ayuntamiento, acuerda la Corpora
ción conformarse con la l iquidación 
practicada, que se estienda la corres
pondiente escritura de renuncia de 
todos los derechos .que le corres
pondan por los diezOiOS que perc ib ía 
de los pueblos de las Diócesis de 
León y Astorga, mediante la entre
ga de los valores que se emitan en 
equivalencia.del Capital reconocido, 
y otorgar á los Sres. Sobrinos de 
Céspedes el poder necesario para re-
cojer estos valores. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una R . O. por l a que se deja s in 
efecto la providencia del Gobierno 
de esta provincia que confirmó 
un acuerdo del Ayuntamiento en 
que se ordenaba la demolición do 
una casa levantada en las iumedia-
ciones del Cementerio. 

Pasaron i. informo de la Comisión 
de policía y Arquitecto diferentes 
instancias en que se pide autoriza
ción para hacer obras. 

• Se conceden 20 dias de l icencia 
al 2." Inspector Veterinario. 

Se acuerda que ingrese en Caja 
lo recaudado en el tercer trimestre 
del actual año económico por el i m 
puestos de sitios. 

SESION DEL DIA 13 

Presidencia del Señor primer l'eniente 
Alcalde. 

• Se abr ió l a sesión con asistencia 
de 15 Sres. Concejales. 

Se leyó y-fué aprobada el acta dé 
la anterior. 
• De acuerdo con el Sr . Regidor 

Sindico y en vis ta de lo certificado 
por los Médicos municipales, s e ñ o 
res Pallares y Rico sé clasifica a l 
mozó Santiago Arroyo Rivera , de 
soldada condicional, como compren
dido en el caso 1.° del a r t í cu lo 69 
do la l ey de Reemplazos vigente . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de una c o m u 
nicación del arrendatario de consu
mos, participando que se conforma 
con la cantidad que el A y u n t a m i e n 
to ha seña lado por la .cobranza de 
arbitrios y arriendo de fielatos y. 
casetas. 

Se aprobaron siete d i c t ámenes de 
l a Comisión de policía y Arquitecto 
autorizando diferentes obras. 

Se acuerda que l a Alcaldía des ig 
ne la fecha en que ha de compro
barse el deslinde de los terrenos do 
la .Es tac ión . 

E u votación secreta y por m a y o 
ría de votos fué nombrado' escr i 
biente interino de la Casa de Benefi
cencia D . Gregorio Ordás A l l e r . 

Pasaron á las respectivas Coíni -
siones algunas solicitudes de policía 
urbana y ru ra l . 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del primer Tenienie.. 

Se abrió la sesión con asistencia 
do 12 Sres. Concejales. 

Se l e y ó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda pasar comunicaciones 
á algunos propietarios que tienen 
fincas en malascondicioncs para quo 
las recompongan. 

Se acuerda que manifieste el A r 
quitecto s i las alcantarillas ú l t i m a 
mente construidas lo han sido con 
arreglo al pliego de condiciones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autoriza, de acuerdo con l a 
Comisión do policía y Arquitecto, á 
D . Santiago Prendes y á D." F l o 
rentina Montes N a v a para hacer l a 
obra que proyectan en las casas n ú 
meros 2 y 4 de la calle del Escor ia l ; 
se aprobaron los planos para la re
forma de la casa u ú m . 1 de l a Tra

vesía de las Torres de O m a ü a , se 
autoriza á D . José N u ñ e z para: re
formar u n hueco de l a casa que p o 
see en las inmediaciones de la j a r 
retera vieja de Trobajo, y se autori- , 
zan las construcciones proyectadas 
en las inmediaciones del Cementerio 
con sujeción á las condiciones que 
constan en el dictamen. 

Se aprobó el acta de recepc ión de
finitiva de l a con t inuac ión de l a a l 
cantaril la del Caño Badi l lo . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido nombrada Maestra de 
esta capital D.* María del Carmen 
Álvarez Garc ía . 

Se aprobó la subasta para la cons
t rucc ión de la alcantarilla de l a c a 
lle de Tarifa. 

Se acuerda que á las ocho de l a 
m a ñ a n a del Viernes .4 del p róx imo 
mes de Junio, se compruebe la ope
rac ión de deslindo de los terrenos 
de la E s t a c i ó n . 

Se autoriza al Sr . Presidente d e l 
Ayuntamiento .y al de l a . Comis ión 
de Consumos para quo otorguen l a 
escritura del arriendo de arbitrios. 

Pasaron á informe de la Comis ión 
de policía el proyecto y presupues
to para la cons t rucc ión do una a l 
cantaril la en la calle de San M a r 
celo y varias solicitudes referentes 
á obras urbanas. . 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del Sr. primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada la de l a 
anterior. 

Se acuerda oficiar á algunos due
ños do solares de esta capital para 
que edifiquen en ellos. 
, Se acuerda que el Presidente de 

l a Comisiou de policía ordene l a 
recomposic ión del pavimento inme
diato al tragante de la alcantaril la 
do l a calle de la Concepción , l a de 
l a acera de la calle de Herreros y e l 
empedrado de l a calle del Escor ia l . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó l a 
d is t r ibuc ión para ol mes p róx imo . 

Se acuerda pagar con cargo ú i m 
previstos la cuenta de los honora
rios del Notorio que ha otorgado a l 
gunos escrituras y poderes para es
te Ayuntamiento , y con cargo al 
material de l impieza la cuenta que 
presenta e l maestro de carruajes 
D . Luc iano Diez. 

De conformidad con el parecer de 
l a Comisión de policía y Arqui tec to 
se autoriza las obras proyectadas en 
la casa n ú t n . 4 de l a calle de Bayon 
y en los tapias de una huerta de la 
calle del Instituto. 

Se concede el Teatro para dar ' I 
i 



una r e p r e s e n t a c i ó n en la noche del 
domingo p róx imo . 

Se acuerda quo se anuncie que l a 
féria de San Juan de esta capi tal 
empiece ' e l dia 22 y termine el dia' 
30 de Junio . 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29. 

Presidencia del primer Teniente. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Dada cuenta de una comunica
c ión del Sr . Gobernador en que tras^ 
cribe un telegrama del Director ge
neral de Establecimientos penales, 
referente á la cons t rucc ión de una 
p e n i t e n c i a r í a en la zona del Noroes
te do España , se acuerda ofrecer 
terrenos para la edificación que se 
proyecta, designando desde luego 
los paseos del Parque y Ejido. 

E l presente é x t r a c t o es tá tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Exorno. A y u n 
tamiento. 

León 1." de Junio de 1886 .— José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 4 de Junio do 
1886.—Aprobado el presenteextrac-
to: r e m í t a s e a l Sr . Gobernador.— 
M . Armengo l .—P. A . del A . , José 
Datas. 

Terminado por los Ayun tamien
tos y Juntas periciales el apénd i ce 
al amiliaramiento que ha de servir 
do base a l repartimiento de l a con 
t r ibuc ión do inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
do 1880-87, se hal lan de manifiesto 
y expuestos al públ ico en las Se
cretarias respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde l a inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
do derecho, y pasados no se r án 
atendidas. 

Villaselán 
. Castrillo de los Polvazares 

Vil lademor do la Vega 
Cubil los 

JÜZGA.DOS. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Habiendo cesado D. Manuel G o n 
zá lez Ar ias , en su cargo do P rocu 
rador on esta capital , so anuncia al 
púb l i co para qwe dentro del t é r m i n o 
de seis meses puedan hacerse las 
reclamaciones quo contra él hubie
re, conforme al a r t í cu lo 884 do l a 
l e y o rgán ica j u d i c i a l . 

León á 19 de Junio de 1886.—El 
Juez , José L i z o n . — E l Secretario, 
Heliodoro de las Vall inas. 

D. José L i z o n de lá Cárce l , Juez de 
in s t rucc ión de esta ciudad de 

' León y su partido. 
Por l a presente requisitoria que 

se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia , ruego y encargo 
á todas las autoridades as í civiles 
como militares, Guardia c i v i l y de
m á s agentes de l a Policía j ud ic i a l , 
procedan á la busca y captura de las 
cabal ler ías cuyas s e ñ a s á cont inua
ción se detallan y autor ó autores 
del lobo de las mismas, las cuales 
fueron sus t r a ídas del pueblo de U a n -
si l la de las Muías y sitio titulado 
Redonda donde se hallaban pastan
do, en l a noche del 14 para amane
cer el 15 de los corrientes, p o n i é n 
dolos á una y otros á mi disposición 
caso de ser habidos; pues as í lo 
tengo acordado en causa cr iminal 
que con tal motivo me hallo ins t ru 
yendo. 

Dada en León á 20 de Junio de 
1886 .— José L izon .—Por mandado 
de su s eño r í a , Mar t in Lorenzana. 

Seiias de las eaiallerías rotadas. 

U n a potra de 3 a ñ o s , pelo rojo, de 
7 cuartas de alzada, estrellada has
ta el labio inferior, herrada de las 
manos. 

U n a yegua de 7 á .8 años , de 7 
cuartas y dos dedos do alzada, pelo 
negro, criando, resentida del cadri l 
derecho, sin herraduras y un poco 
rozada en el cuel lo. 

Otra yegua cerrada pelo cas t año 
oscuro, de 7 cuartas de alzada, es
trellada y paticalzada. 

Otra yegua pelo c a s t a ñ o oscuro, 
de 7 cuartas de alzada frontina has
ta el labio y una potra roja careta 
que l a misma es tá criando. 

Otra y e g u a cerrada, pelo negro 
de 6 cuartas y 4 dedos do alzada, 
con lunares en el costillar derecho 
y rozada del cuel lo. 

D . Sinforiano Gayoso, Juez de ins
t rucc ión accidental del partido do 
Ponferrada. 
Por el presente edicto se interesa 

la c i tación do la gi tana Leonor Mou-
toya, á fin de que el dia 30 del cor
riente mes y hora de las once de su 
m a ñ a n a comparezca ante la A u 
diencia de lo c r imina l de esta referi
da v i l l a en que han de dar principio 
las sesiones del ju ic io oral seña lado 
en la causa que so la signe sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la pa ra rán lus perjui
cios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 19 do Junio 
de 1886.—Sinforiano Gayoso .—El 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

nes de ins t rucc ión por ausencia 
del propietario. 

Hago saber: que en l a noche del 
dia 9 del corriente fué sustraida de 
l a casa hibitacion de Arsenio R u i z 
P e ñ a , vecino de Vil lalmanzo pueblo 
de este partido jud ic ia l , una m u í a 
de 8 años de edad, de 6 cuartas de 
alzada, herrada de manos, pelo ne
gro, con albarda y por c incha una 
soga, y habiendo permanecido en 
dichos dia y pueblo Juan Fuentes y 
su mujer (a) chata, de oficio q u i n 
quilleros que son naturales de un 
pueblo de Anda luc í a cuyo nombre 
se ignora , teniendo el Juan la nar iz 
cortada, marchando sin cédu l a de 
vecindad, y tan solo un pase que le 
fué facilitado al salir del presidio de 
B ú r g o s , ruego á todas las autorida
des as í civiles como militares pro
cedan á l a busca de citados sujetos, 
y caso de ser habidos, á la captura 
de los mismos asi como de los g a n a 
dos que en su poder se encuentren, 
poniéndoles desde luego á d isposi 
ción de este Juzgado con las s egu
ridades oportunas s e g ú n as í lo he 
acordado con esta fecha en la causa 
quo me hallo instruyendo por robo 
de ci tada ínula . 

Dado en Lerma á 18 do Junio de 
1886.—José Chinchón Valladar. 

D . José Ch inchón Valladar, Juez 
municipal do esta v i l la en funcio-

D . Estanislao Sala del Castillo, Juez 
do ins t rucc ión de la v i l l a y pa r t i 
do de Alcañ ices . 
Por l a presente hago saber: quo 

en l a noche del 3 al 4 del actual 
fueron robadas de la Iglesia parro
quial de San Ví tero las alhajas s i 
guientes : 

U n v i r i l , dos cá l ices , e l copón, l a 
patena, las cucharillas, las c r i sme
ras, u n incensario, la caja del porta-
v i á t i c o , todas do plata á excep
ción del incensario que es de metal 
blanco. 

A motivo de cuyo robo instruyo 
el oportuno sumario en aver igua
ción de los autores del mismo, on 
su consecuencia en nombro de S. M . 
la Reina Regento (q. D . g.) , exhor
to á todas las autoridades c iv i les y 
militares y agentes de policía j u d i 
c ia l para que se sirvan practicar las 
m á s activas diligencias en ave r i 
g u a c i ó n ' del paradero do las alhajas 
aludidas, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren si en 
el acto no justifican su l eg i t ima 
procedencia, conduciendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas; a s i 
mismo p rac t i ca rán las m á s activas 
diligencias en a v e r i g u a c i ó n doquie-
nes sean las dos personas cuyas so-
ñ a s se e x p r e s a r á n á con t inuac ión , y 
halladas que sean se p o n d r á n 4 d i s 

posic ión de este Juzgado con las se-, 
guridades convenientes. 

Alcañ ices 16 de Junio de 1886:— 
Estanislao Sala.--Federico M . M a n 
zano. 

Sellas de las personas á que se refiere 
la anterior rejuisiloria. 

U n hombre que sé supone sea de 
t ierra de Valencia , gordo , . pronun- , 
cia la c como s, de unos 40 a ñ o s de 
dad, y el otro canoso, alto y de lga 
do, y los dos casi de una misma es 
tatura y s in barba, e l viejo de cara 
delgada y como de unos 50 a ñ o s , 
cuyos sugetos llevaban en los e x 
presados dUs 3 y 4 una j aqu i t a 
chica , de alzada como u n pol l ino, 
negra , y una m u í a ó macho delgado, 
ó sea flaco, pequeñ i to , de mal pelo,, 
l levando alforjas encarnadas y a l -
bardon de mular; el hombre viejo 
l levaba sombrero blanco fino, y el 
joven negro basto, la capa que gas- , 
taba el del sombrero negro era fina 
y negra, vistiendo ambos chaqueta 
corta, e l m á s joven de p a ñ o negro 
ordinario y el p a n t a l ó n lo mismo, , 
gastando zapatos muy anchos-y r e 
loj , e l viejo es do pelo canoso y de 
ropa m á s fina, con chaqueta corta 
de rayas blancas y negras y lo mis- , 
mo el pan ta lón , siendo la tela como 
de verano, calzando botas y l l evan
do reloj, el m á s grueso y joven se 
cree sea criado del otro ó sea d e l 
viejo y delgado porque le llamaba, 
de V . , y ves t í a m á s fino, se creen 
sean vecinos de Bembibre. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

AVISO 
á los Sres. Jueces de 
p r i m e r a instancia y 

municipales. 

No se publicará en el 
B o l e l i n oficial n i n g ú n 
edicto que sea de proce
dencia particular sin que 
antes preceda el pago y no 
venga autorizado por el 
Sr. Gobernador á quien se 
deben diriair. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento a l BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 

iaprenta <1« la Dipaíaslon proTlnelsl. 


